
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 11001418901920180042800 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por cuanto la parte demandante dentro 

del término concedido, no presentó los reparos en contra de la sentencia proferida 

en audiencia el 1º de junio de 2021, el Juzgado de conformidad con lo establecido 

en el inc. 4º, núm. 3º, art. 322 del C. G. del P., DECLARA DESIERTO EL RECURSO 

DE APELACIÓN interpuesto. - 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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